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RESOLUCIÓN GERENCIAt GENERAL REGIONAL
NO 00)0341 2025/G03REGaTUMBESCGR

SEP2025Tumbes,

VISTO:

La Resolución Gerencial General Regional NO 000417-2023/GOB.REG,TUMBES-
GGR, de fecha 10 de noviembre del 2023, Resolución Gerencial General Regional NO 000349-
2024/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 10 de : setiembre del 2024, Memorando: NO ooà-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-UF11, de fecha 01 de: julio deli 2025, Informe Técnico •.NO 00030-
2025/GOB.REG'.TUMBES-GGRLGRPPAT-SGD1, de fechá 15 de julio cidi 2025, Informe NO 345-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGRrGRPPAT,de fecha 22 de del 2025, Proveído de fecha 18'.dejulio del
2025, Informe NP 811-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORÁJ,de fecha 08 de agostó del 2025, proveído de

fecha 22 de agosto del 2025; Informe NO 964-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de
setiembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme al Artículo 1910 de lacolistitución Política del Perú, concordante Con la

Ley NO 27867 y sus modificatori" que aprueba la Ley Orgáníca de Gobiernos Regionales, lacualmanifiesta
en su Artículo 20 que "Los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad popular, son Personas Jurídicas de
Derecho Público', con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia".

Que, la Ley de Bases de la DescentraliZación,• Ley NO 27783 Se crean IOS Gobiernos
Regionales én cada uno de los Departamentos del País, como personas jutídiéas de derecho 15úblicocon
autonomía política, económica y administrativa en asuntos• de su competencia, constituyendo para sli
administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, dé cqhformidad con el Principio de:Lega1idad a que se refiere el numeral 1:1 del
Altículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS, que aprueba ei Texto Único Ordénado de la Ley
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Generali qué, prescribe: "Las autoridades administrativas
deben actuar conrespeto a la Consiitución, la Ley y al derecho;dentro de las facultadeS que le estén atribúidãs
y de acuerdo. con los fines para IOS que les fueron conferidas"'.

Que, la Directiva NO 001-2024-PCM/SIP; aprobada mediante Resolución de Secretaría
de Integridad Pública NO 001420?4-PCM/SIP, en su subnumeral 7.3.2, del numeral 7.3 establece que la
Unidad Funcional conformada en el despacho de la máxima autoridad formaliza mediante
Lina resolución dé la máxima autoridadadministrativa, que incorpora la función. de integridãd institucional,

precisa la línea jerárquica y responsabilidades del Coordinador de' la Unidad Funciónal de: Intégridad; La
función de integridad recae en Id máxima autoridad adininistrativa, por, ende ejerce el rol de:Oficial de
Integridad, para 10 cual cuenta con el apoyo del coordinadorde la Unidad Funcional de Integridad.

Que, asimismo en su numeral 6.4. señala las responsabilidades del Oficial de :lntegridad:
a). Representar a• la unidad de organización que ejerce la.función de integridad, 'b). Promover y asegui•ar el

desarrollo y las estrategias de la implementación del modelo de integridad; c). Mantener la relación técnic02
funciongl con la Secretaría Integridad Pública sobre el ejercicio de la función de integridad, d). Informar
directamente 'los avancesde i111Plelnentacióndel modelo de integridad al titular de la entidad y a:la máxima
autoridad administrativa de la entidad, e). Garantizar el cumplimiento de 'las funciones de integridad en su
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entidad, f). Impulsar acciones de articulación y coordinación en el ámbito sectorial, regional, 'local o del Poder
Judicial y/o.interno según corresponda. g). Brindar asesoramiento y asistencia técnica a la Alta:Dirección y
•los servidores para la implementación del modelo dé integridad, h). Ptopóner a la máxinia autoridad

administrativa las oportunidades de mejora para la incorporación de la fundión de integridad.

Que, el sub numeral 8.3.2 de la citada directiva, establece 'Funciones de la unidad de

tvprganización que ejerce la funcióh de integridad:

h) Conducir: la gestión de riesgos que afectan la integridad pública, en coordinación con la máxilfia autoridad

y los órganosy unidades orgánicas de la entidad;
b) Proponer ante la máxima atltoçidadadministrativa deda entidad•el programade integridad y lucha confra
'la corrupción; así como superVisqr su cumplimiento;
c) Articular con la Secretaría de Integridad Pública la implementación del Modelo de Integridad en su entidãd.

d) Proponer: la ilhcorporaciónde qbjetivos y acciones de integridad en los planes estratégicos de [la entidad'?
e) Implementar; conducir y dirigir la estrategia instituciónal» de integridad y lucha dontra lá corrupción, ¿sí
como supervisat su cumplimiento;
f) Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente de trànsparencia, gestión de intereses y conflicto de
intereses;
g) Coordinar con la máxima autoridad administrativa y los demás órganos o unidades 'orgánicas de la entidad,

la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del sistema de control interno; ,

h) Coordinar e: implementar desarrollo de actividades *de capacitación en materia de ética públida,
transparencia y acceso a la información pública, gestión: de intereses, conflicto 'de intereses, control interno

y otras materias vinculadas con la integridad y lucha contra Ih corrupción;

i) Recibir, evaluar y derivar las denuncias que sobre supuestos actos de corrupción se reciban a través'de Ibs
mecanismos habilitados por la:entidad, asegurando la reserva:deinformación cuando corresponda; asimismo,
i•ealiza el seguimiento y sistehiatizaciónde la información relativa a la atención de denuncias;
j) Otorgar las medidas de protección al denunciante o te$tigós cuando corresponda;

k) Orientar y aSesorar a los Servidores civiles sobre dudas; problemas éticos, situaciones de conflicto de
interés, así como sobre los canales de denuncias y medidas: de pfotección existentes en la entidad y otros
aspectos en materia de integridad;

1) Monitorear la implementacióndel modelo de integridad en la entidad; y,
m) Aquellas que por mandato normativo y en razónde la materia o especialidad le sean asignadas.

Que, sobre el particular el Principio de legalidad establecido ,en él artículo IV del Título
Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Géneràl,
aprobado mediante Decreto Süpremo•N0 004-2019-JUS,-establece que las autoridades admipistrativas debén
actuar con respeto a la Constitucién, la ley y al derecho, dentro de las facultades quele estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

Que, el numeral 72.2 del artículo 720 del Têxto ÚnicoOrdenado dé la Ley NO 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NP 004-2019-JUS, indica que
toda entidad es competente :para realizar las tareas: materialep: internas necesarias para el eficiente
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cumplimiento de su misión yobjetivos, así como para la di$tribución de las atribuciones que se encuentren
. comprendidas dentro cle su competencia.

Que, ahora Pien, respecto a la incorpor.acióh de las funciones de integridad del Coordinador
de la UFII, así como su Línea•Je14árquica; la Ley del proéedimiento Admini'strativo Generall— Léy NO 27444,
sólo regula la figura de la conección o rectificación de errores materiales o arftméticos en. su artículo 2120,
'mas no contempla la posibilidad de integrar' a las resoluciones administrativas ante omisiones, cómo
dispone el Código Procesal Civil en su artículo 1720. Sin erpbargo, ello no es impedimento pqra que no se
.proceda a eféctuar la, integración de la Resoluçión:Gerencial General Regional NO 000347-
'2024/GOBqREG.TUMBES-GGR de fecha 10 de setiembre del 2024, en taqto que, de acuerdo (1 numeral
del artículo VIII del Título Preliminar de la Ley NO 27444, fespecto 'a la deficiencia:de fuentes señala: "Las
autoriclades administrativas nopodrán dejar de resolvei' las.'cuestiones que se lesprbpongà,pojadeficiencia
de sus fuentes; en tales casos, açudirán a losprincipios del..procedimiento administrativo preüistos en esta
Ley; en su defecto, a otras fuentes supletorias Clel derecho aclministrativo, y sólo súbsidiariamente O éstÕs,

las normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturalezayfiialidad".
mediante Resolución Gerencial General Regional • NP 000417-Que,

2023/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 10 de noviemlye del 2023, se resuelve entre otros:
.Artícu10 Primero. - APROBAR; la CREACIÓN de la UNIDAD DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL,
como una Función dependiente del Gerente General Regionhl, conforme a los fundamentos establecidos pn
ila parte considerativa de la presente resolución.

mediante Resolución Gerencial General • Regional • NP 000347-Que,
2024/GOB.REG.TUMBESCGÑ, de fecha 10 de setiembre del 2024, se modifica ei Artículo Primero, del
acto resolutivo descrito en el pári•afo precedente, resolviendp CONFORMAR 'la UNDAD FUNCIONAL
DE INTEGRIDAD al interior de la Gerencia General Regional del Gpbiemo Regi01ia1
Tumbes, recayehdo la Función dp Integridad en su Titular, quien ejerce el ROL de Oficial de Integridad, en
el marco dé 10 dispuesto én latDirectiva NO 001-2024-PCM/SIP "Directiva pará la incorporación y ejercicio
de la función de integridad entidades de la administradión pública", aprobada mediante Resolución de

Secretaria de Integridad Pública NO 001-2024-PCM/SIP, teniendo a cargo las funciones: señàladas en su
numeral 8.3.2, de la citada directiva.

Que, medianteMemorando NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-UF11; de fecha 01

de julio del 2025, el Oficial de Integridad de la Unidad Füncional de Integridad Institucional, solicitó
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, considerai• que; en
evaluación del Índice de Capacidad Preventiva frente á la Corrupción (ICP) correSpondiente a1 año 2024,
efectuadapor la:Secretaria de Integridad Pública de la Pfesidência del Consejo deMi'nistros;precisar la línea
jerárquica y las 'responsabilidades específicas del Coordinador de la UFII, con la finalidad de levantar las
observaciones identificadas, 10 cual no ha sido establecido de forma expresa en la citada resolución de
creación.

Que, mediante Informe Técnico NO 00030-2025/GOB.REGaUMBES-•GGR-
GRPPAT-SGDI, de fecha 15. de julio del 2025, el árealegal' de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional,
concluye que las funciones del/dé la Coordinador/a de la Unidad Funcional de Integridad Institucional estan
.en concordanciã con 10 que indica laDirectiva N.0 001-2024-PCM/SIP, 10 que asegura que su trabajo éumóle
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con las normas establecidas, tienp las siguientes funciones: á) Coordinar el cumplimiento de las actividades
la Unidad Funcional de Integridad para la Implementación del Modelo de Integri'dad. b) Brindar apoyo y

, recomendaciones al Oficial de Integridad para la implementación del Modelo de Intégridad en là entidad. c).
Otras funciones asignadas por el Oficial de Integridad; asimismo precisa lá Líliea jerárquica que el'(la

Coordinador/a de la UFII, la mispia que se encuentra bajo la dependencia de la Gerencia General Regional,
10 que asegura una supervisióp adecuada y una articulación directa con la alta dirección para :la
implementación del modelo de Integridad, por 10 que recomiendase derive 10 actuado a la•OficinaRêgioñal
de Asesoría Jürídica, para la emisión de la respectiva :opinión legal y emisión del acto resolutivo
correspondiente.

Que, mediante Informe NO 345-20i5/GÔB.REG.TUMBES-GGR-GRPPÀT, de fecha
22 de julio del 2025, el GerehteIRegional de Planeamiento; Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
remite a la Gerencia General Regional, el informe descrito en'.el párrafo precedente, puntualizando queffesulta
.técnica y normativamente necesario actualizar la Resoluéión Gerencial General Regional NO 00041•7-

2023/GOB.REG.TUMBES-GGk, de fecha 10 de noviembre del 2023, indorpofando expf.esamente
dependencia jerárquica del Coordinador de la UFII bajo la Gerencia 'General Régional y lás funciones
específicas del cargo, alineadas a 10 dispuesto en la Diréctivá NO 001-2024-PCM/SIP.

Que, medianté Proveído de fecha 18 de julio del 2025, se solicita a laOficina Regional
de Asesoría Jurídica, opinión legal.

Que, mediante Informe NO 811-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,:de fecha 08
de agosto del 2025, la Oficina 'ReEional de Asesoría Jurídica„solicita a la Gerencia General Regibnal informe
'Si existe la designación del coordinador de la UFII conforme 10 establecido en .el artículo 30 de la Ley NO

'31433, que modifica el artíC\110150de la Ley NO 27867-1LeyOrgánica de GobiernosRegionales a efectos de

proceder a emitir el acto resolútivo que señale las funciones específicas del cargo, así como precisar la línea
erárquica.

Que, con Proveído de fecha 22 de agostó del 2025, se informa que mediante Acuerdo de

Consejo NP 056-2025/GOB.REÇ.TUMBES-CR-CD, de feéha 07 de julio del 2025, ei Conséjo Regional
designo al Coordinador de la 'UFII del Gobierno Regional dé Tumbes, el cual se encuentra publicado enlla
página web del Gobierno Regional de Tumbes.

Que, mediante Informe NO fecha 02
de setiembre del 2025, la Ofiéina Regional de Asesoría Jurídica, opina que, resulta VIABLE INTEGRAR
a la RESOLUCIÓN GERñNCIAL GENERAL REGIONAL NO 000347-2024/,GOB.REG.TUMBES-
GGR, de fecha 10 de setiembre del 2024, las funciones institucionales del COORDINADOR DE LA
UNIDAD FUNCIONAL Di T?ITEGRIDAD INSTITUCIONAL, quien es responsáble de apoyar
Oficial de Integridad para el cumplimiento de las respónsabilidades y funcionds establecidas en el numeral
6.4, y 8,3.2. de la Directiva NO'OO 1-2024-PCM/SIP - "Directiva para la incorporación y ejercicio de la función
de integridad en las entidades de la administración públfca", aprobada medianteResolución de Secretaría de
'Integridad Pública NO 001-2024QCM/SIP, de fecha 29 de 'febrero del 2024, Talescomo: a) Coordinar
cumplimiento dé las actividades Ide la Unidad Funcional de Ilntegl'idad para la Implementación: del Modélo
de Integridad. b) Brindar apoyo y recomendaciones al Oficial de 'integridad :para la implementación del
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Modelo de Intégridad en énti'dad. c). Otras funciones asignadas por el Oficial de intégriddd; asimismo
respecto ala líneaj erárquica preqisar que el COORDINADOR DE LA UFII, se encuentra bajo la•dependengia
de la Gerencia General Regioñal; de conformidad á la ñormatividad. antes' citada; 10 que. garantiza: la
coherencia y legitimidad de su aptuación dentro del marco normativo vigente. Ello énapficaci6n al humeral
1) del artículo VIII del Título Preliminar de la Ley NO 27444 Ley del ProcedimientoAdministrativoGenet.al,
aprobado por el Decreto SuP1temoNO 004-2019-JUS yel artículo 1720 del Código Procesal Civil y se emita
el acto resolutivo con las formalidadesde Ley.

Que, tal sentido, siendo que mediante Memorando : NO' 003-en
2025/GOÊ.REG.TUMBE$-GR-UF11, de fecha 01 déjulió del 2025, ei Oficial dellntegridad de la•Unidad
'Funcional de Integridad Institúcional, hace de conocimiento al Gerente Regional de Planeamiento,
.
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, que de lasevalyación del Índice de Capacidad Preyentiva freñte
a la Corrupción (ICP) correspondiente al• año2024, efectuada por la Secretaria de Integridad Pública de la

t :Presidencia del Consejo de: úinistros, observan que no se ha precisado la 'línea :jerárquica y las
. responsabilidades específicas dél Coordinador de la UFII,' y siendo que mediante Resolución Gerencial
General Regioñal NO 000347-2b24/GOB.REG.TUlvDES-GGR, fecha 10 de setiembre del 2024,
modifica . el Artículo Primero de la Resolüción: , Gerencial General Regional: NO 417-
2023/GOB.REG.TUMBES•GGR, de fecha 10 de noviémbré del 2023, se Puntualiza las funciones
del Rol del Oficial de Integridad, sin precisar las funciones institucionales del coordinador de la UF.II, y:su
dependencia jerárquica, por 10 que resulta VIABLE se éxpida.el acto resolutivoprecisando:lo antesindicado.

Que, estandoa 10 actuado y contandó cori la visación de la Oficiña Regional: de Asesoría
Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, • Pre#upuesto y
Acondicionamiento Territorial, y en uso de las facultades otorgadas por la Directiya NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, "denominada DESCONCENTRACIÓN DE
FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GÓBIERNO REGIONAL bE
TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG.TUNfBES-Gk,
de fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante "*Resolución Ejecutiva 'Regiónal NO 000468-
12022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y Resolüción: Ejecutiva Regional NO
,068-2023/GOBREG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enerodél 2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO I PRIMERO.- INTEGRAR, la RESOLUCIÓN GÉRENCIAL
GENERAL REGIONAL Ño347-2024/GOB.REG.TUMBbS-GGR, de fecha 10, de setiembre del 2024,
ello en aplicación al numeral 1) del artículo VIII del Título Prelilninar de la Léy NO 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo G,eneral, aprobado por el DecretoSupremo NO' 0040019-:JUS y. el artíctilo
'1720 del Códigd Procesal Civil; debiendo adicionarse el siguiente artículo:

'LAS FUNCIONES INSTITÚCIONALESDEL COORDINADORDE LA UNIDAD FUNCIONAL DE
INTEGRIDAD INSTITUáONALSON:

a) Coordinar y monitoréar el cumplimiento de las actividades de la Unidad Funcional de Integridad
para la Implementación del Modelo de Integridad.
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Brinda'r apoyo y recomendaciones al Oficial de integridad para la implementación del Modelo•de
Integridad en la entidad.
Apoyar en la formulación de la estrategia instituciohlal y gestionar riesgos de corrupción.

Coordinar actividac!esdp capacitación y asesoramiénto en ética pública, así'comode recibir, evaluar
y dar seguimiento a denuncias de actos de corrupción y brindar. protección a denupciantes.
Otras funciones asiénadaspor el Oficial de Integridad.

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR que ei COORDINADOR DE LA UNIDAD
FUNCIONAL. a la máxima áutoridad administrativa
(Oficial de Integridad) las tictividadesorientadas a la implementación del Modelo de Integridad. Teniendo
como órgano de línea jerárquica:o de dependencia, a la GerenciaGeneral Regional.

ARTÍCULO NOTIFICAR, la presente resolució!la1 interesado, así como
a las Oficinas .competentes del Gobierno Regional de Tumbes, con las fomalidades señaladas por ley

conforme a1 artículo 1 80 y 200 del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba e'l Texto:ÚnicoOrdenado
de la Ley NO 29444 — Ley dei PrpcedimientoAdministrativó General.

ARTICULOCUARTO.-DISPONÉR,sque laOficina de Tecnologíasde la Información
del Gobiemo Regional Tumbes;PUBLIQUE la presente lesolucióny su anexo énel portal •institucioñal
hgps://regiontuinbes.gob.pe/

REGÍSTRESp, COMUNÍQUESE;CÚMPLASE Y ARCHÍVESE..

8,
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